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Se incluirá a continuación y en los términos que SB expresa
el artículo 36 bis,

Art. 36 bis. 1. En los casos en que el Director de Coro estima
se que alguno de sus componentes se ve afectactopor una dismi
nución de las .fa€'ultaf.les· físicas de tal grado que le incapacíte
para la presentación de sus funciones, lo pondrá· en conocimien~

ta de la Dirección de Radio Nacional de España, la cual podrá
ordenar la constitución de un Tribunal que, previas las pruebas
pertinentes, émitirá informe a la Dirección de .. Radio Nacional
de España sobre la aptitud profesional de .los examinados.

2. La Dirección de Radio Nacional de España podrá acordar
la baja definitiva en el Coro de aquellos Cantores considera
dos no aptos por el Tribunal, previo abono de una indemniza
ción aquivalente a dos mensualidades por cada año de sil¡tVicio
o fracción, sin perjuicio de la competencia atribuida a la Ju-
risdicción Laboral. ..

3. El Tribunal a que hacen referencia los apartados anterio
res estará constituido por cinco miembros, de :os cuales dos
como mínimo serán elegidos por los componentes del Coro de
entre los pertenecientes a la ntisrtla cuerda del Cantor que ha de
ser examin~o,

Art, 5R Se ffñadirá un apartadoCl, que dirá:

C) Los Cantores del Coro de RTVE, cuya íornada será de
cuatro horas diarias o veinticuatro semanales.

•
RESOLUCION de la Dirección General de la Se
guridad Social por la que S8 dispensan del recargo
por demora las liquidaciones de los trabajadores
autónomos afectados por la modificación de la base
mínima de cotización dispuesta en la Orden de
27 de julio de 1973. '

Ilustrísimo señor:

El articulo único de la. Orden de este Ministerio de 21' de
julio de 1973, publicada en el cBoletín Oficial· del Estado,. de
13 de agosto, dispone qUe la auantía de la base rilíniIna de
cotización en el Régimen Especial de la Seguridad Social de
los trabajadores por cuenta propia o autónomos será. con efec
tos a p&.1'tir del día 1 de agosto de 1973, de 5,'500 pesetas men
suales, facultando al propio tiempo a esta Dirección General
de la -Seguridad Social para, I'9s01vercuantas . cuestiones pue
dan plantearse en aplicación de la mencionada Orden.

El carácter, retroactivo de dicha . disposición, juntamente
con el sistema de liquidación de cuotas en el citado' Régimen
Especial, aconseja que por este Centro Directivo Se haga uso
de la Facultad concedida. señalando que no incurrirán en· re
cargo por demora aquellos trabajadores autónomos que. habien
do pasado a cotizar por la base mínima establecida en la
Orden antes citada e ingresado fas cuotas dentro de plazo, lo
hagan de acuerdo con las bases derogadas.

En su virtud. esta Dirección General de la Seguridad So·
cíal ha tenido a bien diCtar las siguientes normas:

•
Primera.-Los trabajadores que se encuentren comprenqidos

en el campo de aplicaciÓn del Régimen Especial de la Segu
ridad Social de los trabajadiores. por cuenta propia o autóno
mos a quienes les sea de aplicación la base mínima de coti
zación establecida por Orden de 27 de jUlio de 1973 e· ingresen
las cuotas correspondientes a los meses de agosto a diciembre
del presente ai'io. dentro de los plazos reglamentarios enpe
riada voluntario. pero· calculadas sobre las bases derogadas,
no incurrirán en recargo' por demora siempre que el ingreso
de la diferencia existente se efectúe antes del día 1 de febre
ro de 1974.

Segunda.-Por las respecti.as Mutualidades Laborales de
Trabajadores Autónomos se procederá de oficio a la devolución
de las cantidades correspondientes a recargos por demora que,
no obstante 10 señalado en la norma anterior. sean ingr~sadas.

Tercera,-Lo dispuesto en la présente Resolución entrará en
vigor el día de su publicación en el .Boletín Oficial del Es
tado",.

Lo ,que comlÍnico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid. -15 de noviembre de 1973.-'-El Director general, En

Tique de la Mata Gorostizaga.

nmo. Sr. Delegado general del Servicio de Mutualidades La
borales.

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sin
dical de Traba¡o. de imbito interprovinciaL para
las industrias del enl·zado.

Ilustrisimo señor:

Visto el Convenio Colectivo Sindical de Trabaio, de ámbito
interprovinciaJ. paji1 las indll~,txias del calzado, y

Resultando:

lo" Que la Secretaría Geneml de la Organización Sindical,
con fecha, 18 de septiembre pasado, remitió a e5ta Dirección
General el Convenio Colectivo Sindical de Trabajo, de ambito
interprovincial. para las industrias del calzado a la- finalidad
de que se le diese curso ante la Comisión Delegada del Go
bierno para Asuntos Económicos -previo informe de la Sub
comisión de SaJario~. y que ha sido redactado, previas la"
negoCiaciones oportunas, por la Comisión deliberante designada
al efecto; vinoacompafiado del informe que preceptúa el ar
ticulo lo". apartado 3,· del Decreto-ley 22/1969, de 9 de diciem
bre. y demás documentos exigidos por la legislación sobre
Convenios C'olectivos.

2." Que en el acta de la 60,>ióo· de la Comisión deliberante
del día 5 de septiembre de 1973, por la que se aprueba el texto
del Convenio de· referencia, en su acuerdo tercero se significa
que al proceder a la confección de las tablas salariales que ha~

brán de regir en el segundo año de vigencia del Convenio, se
hani. con sujeción a lo especificado en el punto tercero. dI,
del· acta de acuerdos de 28 de agosto de 19n, cuyo contenido €,'>
ei siguiente' Durante la vigencia del segundo año de este
Convenio, las tablas salariales serán modificadas por la Co
misión Mixta con aÍTeglo a los índices de elevación del coste
de vida proporcionados por el Instituto Nacional de Estadística.

3." Que sometido el expediente al trámite correspondiente
por la Subcomisión de Salarios, el Consejo de Ministros. en su
reunión del día.· 5 de octubre de 1973, y la Subcomisión de Sala~

rios en la del día 27 de septiembre de 1973, autorizaron el Con
venio de referenCia supeditado a que en el primer año de vi
gencia se difiera el aumento en Jo que excede del 15 'por 100.

4." Que reunida el día 7 de noviembre de 1973 la Comisión
deliberante del Convenio Colec.tivo Sindical de Trabajo, de ám
bito interprovincial. para las indu.'>trias del calzado, acordó
aceptar el incremento de un 15 por 100 en las tablas salariales
del Convenio Cole:etivo Sindical de Trabajo. de ámbito interpro~

vincial, para las industrias del calzado. durante el primer año
de su vigencia. Que se inserten en el .,Boletín Ofielal del Estado..
la.'> tablas salariales aprobadas en su día por la Comisión de
liberante.

Se estima que para mejor comprensión de las partes que han
de aplicar el Convenio, en la resolución que se publique, junto
con el texto del mismo, en el "Boletín Oficial del Esta:do~. S8

especifique. entre otras, las 'siguientes menciones:

al Que los .'ialarios para 0.1 f"rimer año de vigencia se ele··
varán en un 15 por 100 en relación con los anteriores.

bl Que si bien el pago del aumento salarial en lo que exce
de del 15 por 100 se difiere al segundo año, el devengo de ese
exceso tiene efectos desde 1 de septiembre de 1973.

el En consecuencia, para el segundo año de vigencia. se
abonarán las tablas que se insertan en el Convenio, incremen
tadas por dos conceptos:

II Por salario diferido, qlle consi.,te en la diferencia de lo
abonado el primer año en relación con la tabla salaria! a aplicar
el segundo año.

2) Por porcentaje de aumento de costo de vida conforme al
índice de aumento que para el c(Jnjunto nacional indique el
"Instituto Nacional de Estadísl ica al término del primer año de
v~gencia.

Considera"ndo qlle esta Dirección General es competente para
dictarla presente Resolución, de conformidad con la Ley OC 24
de abrílde 1958, artículo ]3, y los pr~ceptos correlativo,'> del Re
glamento para su aplicación, de 22 de julio del mismo año;

Considerando que el Consejo de Ministros, a la vista del ex~

pediente de Convenio Coledivo SIndical de Trabajo, de ámbito
interprovinciaJ,"'para l¡;ls industrias del calzado y del ínforme de
la Subcomisión de SaJarios, autorizó el. Convenio de referencia
supeditado a que en el primer año de vigencia ,se difiera el a11
menf:o en 111 que excede del 15 por 100;

Considerando que si bien en el· texto del Convenio· de refe
rencia, en su articulo 7.", no queda recogido lo e.stablecido en
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SfxnóN 2.~ VJGE.'HJA. DI.IfHCIÓ;'¡, ADAPTACIÓN, PRÓRROGA, RESCISIÓN

Y REVISIÓN

3, Serd. igualmente de aplicación en aquellas provincias no
enunciadas cuando, en forma reglamentaria, acuerden su ad
hesión las Junta.s Sindicales afectadas, según lo previsto en el
artículo 5." de la Ley de 24 de abril de 1958.

Art. 2.° Ambito funcional,-El Convenio obliga a todas las
Empresas que se regian por la Reglamentación Nacional de 1'ra·
bajo para las Industrias del Calzado de fecha 27 de abril de 1946.
También obliga a los talleres de reparación manual del ,calzado.

Art:. 3." Empresas de nueva instalaci6n.-El Convenio obli·
gará a las Empresas de nueva instalación que estén incluidas
en sus ámbitos territorial y funcional.

Ad. 4." Obligación total.-Las Empresas afectadas 16 serán
en su totalidad, f;ulvo lo seüalado en el articulo 5.° de este Con
veniu sobre el ámbito personal.

ArL 5." Ambito personat-l. Afecta el Convenio a la tota~

Edad de los trabajadoi"eS de las Empresa'> incluídas en el ámbito
funcional. así como al personal que en adeiante forme parte
de las respectivas planWlas de aquéllas.

2. Quedan exceptuados los cargos de alta. dirección, como
Consejeros, Gercl1te.s y qui1mes, en virtud de lo dispuesto en el
artículo séptimo de la Ley de Contrato de Trabajo, no tengan
carácter de trabajadores.

:3. Asimismo quedan excluidos los Representantes de Co
Inercio.

Art. 7.~ Duración. y prórroga.-"-La duración del Convenio
será desde el 1 dewptiembre de 1973 hasta el 31 de agosto
de 1975, proITogándose de año en añosueesivos por tácita re
conducción al término de su vigencia. Por el Sindicato Nacional
de/la Piel se remitirá a las empresas y productores interesados,
a travé de los Sindicato:=. Provinciales, 1M tablas salariales que
han de regir obligatoriamente, durante- el segundo año de vi
gencia del Convenio, que oportunamente serán elabo{adas por
¡a Comisión Mixta dE~l Con venia.

Art. 8." Rescisión. y revisión.----L Senin competentes para
d,,'nuncitu' el Convenio proponiendo rescisión o revisión, la tota·
lida. de las Junias Nacionales de las Agrupaciones de Empre·
sarios o Tntba¡adoresy Técnicos afectados, bien conjunta o
separadamenle. En ambos casos, 10,5 acuerdos se tomarán por
nnyoria simple.

2. La denuncia, proponiendo rescisión o revisión, deberá
pr¿¡!)entarsc en la Dirección General de Tral1ajo con una ante
jación mínima de se~s me;;-es respecto a la fecha determinación
de la vigencia o de cualquiera de sus prórrogas.

:{. El escrlto de denuncia incluirá certificado del acuerdo
l.doptado a tal efecto por la' representación sindical correspon·
Jiente. en el que se raz-Onarán las cau'Sas determinantes de la
rescisión o revisión solicitada.

4.' 'En caso de solicitarse_ revisión. se acompañará propuesta
sobre los puntos a revisar para que inmediatamente puedan
iniclar5e conversacionos al efecto, previa la correspondiente
autorización.

5. Si se boJicitase la rescisión, al finalizar el plazo de vi
gencia, se mantendría la situación actüal o, en su caso. la nueva
situación cn'i,:h:, en el ínterin, por la legislación generaL

6. Si 1,1" ;;::;<.Jcsaciones o estudios se prorrogasen por plazo
que E::xcediu: ,.-lo del de la vigencia del Convenio; se entenderá ésta
prorrogado haMa finalizar las negociaciones.

SECCIÓN :::;.~ COMPENSAClól", AUSOHBIBILlDAO 'Y GARANTÍÁ ~AD PERSON,\M-

Art. 9," Naíurale:::.a de· las condiciones pactadas.-Las condi
cione.; pactados constituyen un todo orgánico e indivisible, y a
efectos de su aplicación práctica serán consideradas globalmente.

ArL 10. Compen~ación JI absorción.-l. Las condiciones que
:~e establecon en este Convenio son compensables y absorbibles,
a cómputo anual, conforme a las disposiciones vigentes.

2. Las mejoras económicas contenidas en este Convenio se
refieren única y exclusJvamente a rendimient<l denominado hor
mal, en jornada pactarla en el mismo.

En consecucncía, cuando las empresas viniesen abonando a
sus trabajadores en concepto de salario (salario base, más plus
de convenio} a rendimiento normal cantidades iguales o supe·
dores a los que figuran en las tablas salariales de este Conve
nio, podran absorber y compensar los nuevos aumentos sobre
las mísmas.

el acuerdo tercero del acta de la Comisión deliberante corres
pondiente a su reunión del día 5 de septiembre de 1973, no obs
tante, vuelve a significarse en el acuerdo de dicha Combión
del.í.berante del día 7 de noviembre de 1973, en su apartado el, 2,
donde se señala que para el segundo año de vigencia del Con
venio las tablas serán incrementadas conforme al índice de
aumento, del coste de vida que para el conjunto nacional indi~

.que el Instituto Nacional de Estadistica al término del primer
año de vigencia:

Considerando que habiéndose cumplido en la tramitación
y redacción del Convenio los preceptos legales y reglamentarios
a.plicables, no dándose ninguna. de las causas de ineficacia lel
articulo 20 del Reglamento para la aplicación de la Ley de
Convenios Colectivos de 22 de julio de 1958, y dado que el Con
sejo de Ministros ha manife.stado su conforntidad al Convenio,
supeditado ª' que en el primer año de vigencia se difiera el
aumento en lo que' excede del 15 por 100, según lo PNvisto
para estos casos en el Decreto-ley 2211969, de 9 de diciembre,
que regula la polí~ica de salarios, rentas no salarial€,<; y precios,
procede su aprobación;

Vistas las disposiciones legales y demás de general ap!ir:adón,
Esta Dirección Genera! resuelve:

Primero.":"Aprobar el Convenio Colectivo Sindical 'de Ti'a
bajo de ámbito in~rprovincial para 1M industrias del calzado,
con las siguientes menciones, significadas por su Comisión de
liberante en 5,'1- reunión del día 7 de los corrientes:

al Que los salarios para el primer año de vigencia se eleva
rán en Un 15 por 100 en relación con 100s anteriores.

bl Que si bien el pago del aumento salarial en Jo que ex
cede del 15 por 100 se difiere al segundo año; el devengo de ese
exceso tiene efectos desde 1 de septiembre de 1973.

e) En consecuencia, para el segundo· año de vigoncia se abo
narán las tablas que se insertan en el Convenio, incrementadas
por dos conceptos: .

U Por salario diferido, que consiste en la dif~r€ncia de lo
abonado el primer año en relación con la tabla salarial a apli
car el segundo año.

2} Por porcentaje de aumento de costo de vida conforme al
índice de aumento que para el conjunto nacional indiq ue el
Instituto Nacional de Estadística al término del primer aüo de
vigencia.

Segundo.-Co-municar e,sta Resolución a la Organización Sin
dical para su notificación a las partes, a. las q lle se hal'á .saber,
de acuerdo con el artículo 23 del Reglamento de Con venios
Colectivos, modificado por Orden de 19 de novkmbre de 1962
que por tratarse de Resolución aprobatoria. no cabe recurs~
contra la misma en la vla administrativa.

Tercero.-Disponer su publicaCión en el -.Boletín Oficial del
Estado_.

Lo que dlgo a. V. L para su conocimiento y efedos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 12 de noviembre de 1973.-El Director general. Ra

fael Mar~ínez Emperador.

Ilmo. Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

CONVENIO COLECTiVO SINDICAL DE TRABAJO DE AMBITO
1NTERPROVINCIAL PARA LAS 1NDUSTRIAS DEL CALZADO

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

SECCIÓN 1." AMBITO TERRITORIAL, FUNCIONAr. Y PERSONAL

Articulo 1.0 Ambito territorial,-i.EI presente Convenio es
de aplicación obligatoria en las provincias de Alava, Albacete,
Alicante, Almeria, Avila, Badajoz, Baleares, Barcelona, Burgos,
Caoeres, Cádiz, Cauta, Caste116n, Ciudad Real, Córdoba, Cuen
ca, Gerona, Cranada, Guadalajara, Guipúzcoa, Huelva, Huesca,
Jaén, La Coruña, Las Palmas, Logroño, Lugo, Madrid, Málaga,
Melilla, Murcia, Navarra, Orense, Oviado, Palencia, Pontevedra,
Salamanca. Santa Cruz de Tenerife, Santander, Segovia, Sevilla,
Soria.. Tarragona, Toledo, Valencia, Valladolid. Vizcaya, Za
mora y Zaragoza. .

2. Se aplicará asimismo a los centros de trabajo ubicados en
las citadas provincias, aun cuando las Empresas tuvieran el do
micilio sodal. en otra. no afectadas, y a los centn)s de trabajo
que fueran trasladados desde una provincia incluída a otra
Que no 10 estuviera.

Art. 6,
día -¡ de
bUcadon

V igenciu. -El presente Convenio entrara en vigor el
septj",mhLJ de 1973, sea cual fuere la fecha de su pu
en el «Boletín Oficial del Estado...
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Por el contrario, estas mejoras no pueden ser absorbidas por

primas a la producción, pluses de dedicación. mantenimiento,
entretenimiento o cantidades que correspondan percibir al pro
ductor por premios de,. antigüedad o participación en bene
ncios, que, como, mínimo, se mantendrán iguales a las exis
tentes.

Art. 11. Aplicación en el orden ecónómico.-En el orden eco
nómico, y para la aplic8clón del Convenio a cada caso con
creto. se estará a lo pactado; con abstracción -de los anteriores
conceptos remunerativos, sU cuantía y su reg\llación.

Art. 12. - AbsOTbibiltdad.-Habida cuenta de la naturaleza del
Convenio. las disposiciones legales futuras que impliquen va
riación económica en todos- o en algunos. de los conceptos retri
butivos existentes, o creación de otros· nuevos, únicamente ten
drán eficacia práctica si globalm4,:mté considerados y sumados a
los vigentes con anterioridad al·Conveniosuperan el nivel. total
de éste. En caBO contrario se cohsideraránabsorbidos por las
mejoras pactadas en &Ste Convenio.

Art. 13. Garantta -00 personam,..-Se r.espetarán las situa
ciones personales que globalmente excedan del pacto en su
contenido económico, manteniéndose estrictamente «ad per
sona,m~.

~ÓN 4,- VINC'ULAClÓN A LA TOTALIDAD

Art. t4, En el supuesto de que la Dirección General de Tra
bajo, en el ejercicio de las facultades que le son propias, no
aprobase alguno de los paetos del Convenio, éste quedaría sin
eficacia -práctica, debiendo reconsiderarse su contenido.

SECCIÓN -5,- CoMISIÓN MIXTA

Art. 15. La Comisión Mixta elegida. tendrá como funciones
específicas las siguientes:

L Interpretación de la aplicación de la totalidad de las
cláusulas de este Convenio.

2. Arbitraje en la totalídad. de los· problemas ocue.'itiones
que se deriven de la aplicación del Convenio o en-los supuestos
previstos concretamente en su texto.

3. Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.
4. Estudio de la evolución de la.! relaciones entre las partes

contratantes,
5. Las previstas.en el Decreto 2354/1962, de 20 de septiembre.
6. Cuantas otras actividades tiendan a la mayor eficacia

práctíca del Convenio.

Art. 16. Competencia de jurisdicciQnes.-Las funciones y ac~

tividades de la Comisión Mix~ del Conyenio no obstruirán, en
ningún caso, el libre ejercicio de las jurisdiccione<i administra
tivas y contenciosas previstas en la Ley y Reglamento de Con
venios Colectivos 'en la forma y con el alcance en dichoSo textos
legales.

Art. 11. Organización de la CómLsión.-l. '-La Comisión Mix
ta del Convenio tendrá su domicilio en el Sindicato Nacional de
la Piel, en Madriq. pudiendo no obstante reuniro>e o actuar en
cualquier otro lugar del territorio nacional, previa autoriza
ción sindical.

2, La Comisión Mixta se compone de un Presidente, un· Se
cretario, catorce Vocales, siete empresarios y siete trabajadores o
tecnicos y dos suplentes por cada una de 1M representaciones,

3. El Presidente sera el del Sindicato o persona en quien
delegue.

4. El Secretario sera dE.isignado por el Presidente del Sin
dicato de la PieL

5. Los Vocales de la Comisión Mixta del Convenio no podran
a~isiir a las reuniones cuando en las miS1l;l8s, y a juicio del
Presidente. se traten asuntos que les afecten personalmente.

6, Los Vocales de· cada una de·· las representaciones podrán
estar asistidos por sus respectivos Asesores.

Art. lB" Funciones delegadas y regla.n¡.entos.-1. Con estric
ta dependencia de la Comisión Mixta del Convenio, y con previo
conocimiento de ésta, se podrán ~ignar. pQr vía' sindical y en
las Entidades territoriales y funcionalmente competentes, las
Comisiones Mixtas provinciales o de es¡>ecialidad industrial que
fueran precisas, delegadas de la Comisión Mixtlit del Convenio,
con carácter informativo para el mejor cumplimiento de los fines
d"?'J mismo. ..

2. La: Comisión Mixta del Convenio podrá actuar por medio
de Ponencias para .entender en asuntos especializados, tales
como organización, clasificación profesional, adecuación de nor
mas genéricas a casos concretos, _arbitr.ajes, etC.

Art. 19. .Procedimiento. --- Ambas. -partes convienen en dar
conocimiento a la Comisión Mixta deJ Convenio de cuantas du~

das, discrepancias y conflictos pudieran producirse como con
s€cuenciade Su interpretación y aplicación 'Para que dicha Co
misión emita dictamen o actúe en la forma reglamentariamente
prevista.

SECCIÓN 6.& PACTOS :MINORES

Art. 20. l.-No podrán iniciarse negociaciones para realizar
ningún Convenio Colectivo, pacto de grupo, acuerdo territorial.
funcional o de Empresa sobre las materias pactadas sin cono
cimiento de la Comisión Mixta del Convenio.

2. En ningún caso. ,se podrá pactar en condiciones inferiores
a las establecidas en este Convenio, .

SECCIÓN 7," REND1M1ENTOS E lNCENT1VOS

Art. 21. Rendimiento pactado. - 1. El rendimient.o pactado
normal. que corresponde con la denominada actividad normal,
es el rendimiento mínimo exigible y la Empresa podrá deter
minarlo y exigirlo, en cualquier momento, sin que el no ha
cerlo signifique ni pueda interpretarse como dejación de el5te
derecho.

.2. La remuneración del rendimiento normal queda detern:i
nada por el salario base, domingos, festivos y plus de convemo.

3. Para establecér incentivos, así como para adaptarlos al
presente Convenio, las empresas que ya 10.'3 tuvieran establecí·
dos deben partir del rendimiento normal.

4. La remuneración por incentivos, cuando sobrepase el ren
dimiento normal, se caJculará. como minimo con el incremento
de un 20 por 100 sobre la base establecida para dicho rendi~

miento (salario base, domingos, festivo,s .. y plus de Convenio),
más las partes proporcionales correspondientes a las gratifica
ciones extraordinarias obligatorias y la participación en benefi
cios, y como mínimo será proporcional al rendimiento obtenido.

No obstante lo establecido en el párraf-o anterior, las Empre
sas y sus productores podrán establecer de mutuo acuerdo un
nuevo concepto de rendimiento exigible. el- cual col1sistini en
tomar 120 para dicho concepto a base de ser 100 la actividad
normal y 140 la óptima. En este caso si el productor no alcan
zase dicho rendimiento 120, tendrá la misma penalidad que el
que no alcanzase 100 del Convenio_ El productor en aste supues:-
to tendrá la garantía de cobro aun en el caso de que no lle
gase a dicha producción de r~o, siempre que la causa no sea
imputable al propio productor.

Las empresas que optasen de acuerdo con sus productores
esta nueva modalidad de r!'~ ·:'miento exigible, pagará el exceso
de actividad de 120 con el i;H:rcmentodel 25 por 100, como
mínimo. . .

5 Los incentivos podnin ser colectivos- (sección, -cadena, gru-
po, etc.) o individuales, según determine la empresa. .

6. Cuando el rendimiento de un puesto de trabajo sea difí·
cí1rncnte medible, como suele suceder con determinados mandos
(personal administrativo. d~ servicios auxiliares, de almacena
miento de mercancías y manufacturas, etcJ y, en general todo
el personal que perciba mensualmente su remunúración, se esta
blecerá obligatoriamente un procedimiento de valoración indi
rectE· de cargas d9 trabajo, en el caso de que esté implantado
n se implante en la empresa un sistema de productividad.

La· remuneración que por tal concepto perciba dicho personal
,será proporcional a las percepdolles medias de la mano de obra
directa de la Empresa osecclón grupo. etc., a que esté adscrito.
Asimismo cuando se aplique un sistema de. incentivo en una o
varia~ SecCiones de la Empresa, también será de aplicación obli·
gatorill para aquellas otras secciones que experimenten un
aumento de sus cargas de trabajo por encima del rendimiento
normal fijado en el presente Convenio, como consecuencia de
la citada anlicación parcial.

7. Una vez establecido un sistema de incentivos, las Empre·
sas podtán revisarlo cuando lar: cantidades de trabajo a activi
dad óptima superen el 40 por lOQ de las señaladas como rendi
miento normaL

B. Las empresas_podrán limitHr, reducir proporcionalmente e
incluso suprimir los incentivos en forma individual a todos
aquellns trabajadores que por ·fHIta de aptitud, atención, interés
o por cualquier otra causa de índole subjetiva, n9 obtuvieran
el debido rendimiento o perjudicaren la calidad o cantidad de
la producción, sin perjuicio de las medidas que pudieran ser
aplicables.al caso.

'9. Los incentivos podrán ser suspendidos con carácter gene~

r!ll, por secciones u obreros. cuando ras finalidades perseguidas
pore~ sistema sean inaIcazables por falta o disminución del tra
bajo en Ías empresas o por efectuarse ensayos de nuevas tareas
o procederse a la reparación o reforma de las instalaciones. En
tales supuestos los trabajadores percibirá.n.las retribuciones co
rrespondientes al rendimiento normal más los aumentos que en
cada caso les corre;spondan por antigüedad.
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Art. 22. Empresas con rendimiento no medido .con anteriori~

dad al Convenio,-'-Cuando en una Empresa se determine cien.H
ficamente sus rendimientos con posterioridad a la entrada en
vigor de este Convenio, las primas o destajos que se abonen
hasta el momento"de la determinación de dichos rendimientos
quedarán absorbidM hasta el rendimiento normal por el Plus
de Convenio que se establece.

SECctÓN B.a RÉGIMEN DE PERSONAL

Art. 23, al Personal fijo.-:Es el que,. a través de aprendiza
je o tras el periodo de prueba.> pasa a formar purte de la plan
ti Ha de la empresa.

bl Personal interino.-Es el que sustitUY"l al personal fijo
por ausencia, enfermedad, servicio militar, etc., causando baja
definitiva en la. Empresa al reincorporarse el per;<¡onal fijo a
quien sustituye.

c} Personal eventual.-L Personal eventual es el contratado
para atender necesidade;s productivas, trabajos nuevos o extra
ordinarios superiores a los normales.

2. El contraoo del obrero eventual será, como máximo, de
tres meses, prorrogables por otros tres} y al término de estos
dos peliodo.'3 cesará en el servicio de la empresa, o en casO;"con.
t.rario, pasará a la condición de personal fijo en la plantilla de
la misma.

Este personal' al fíilalizar su contrato y de no pasar a formar
parte de lá plantilla de la empresa, percibirá una cantidad
equivalente al 10 'por 100 del total de su salario y demás emo
lumentos devengados durante el tiempode duración del contrato.

Art. 24. Plazo de preaviso.~L El·personal que desee ca4t5ar
baja en el servicio de la Empresa debera -d'ar Jos siguientes
preavisos:

al Personal directivo y técnico; Un mes.
bJ Porsonal administrativo: Quince dia,s natur-ales.
el Resto del persona]: Ocho dias naturales.

2 El incumplimiento de los plazos de preaviso ocasionará
una sanción equivalente a los dias de retraso de la comunica
ción, pudiéndose detraer esta sanción de los devengos que la
Empresa deba abonar al productor en concepto de finiqUIto

SECCIÓN 9, a JORNADA

Art. 25. Jorn-ada.-La jornada de trabajo será de cuarenta
y seis horas semanales, salvo el pensonal adminjstral.ivo, que
prestarlÍ sus .se'l:Vícios durante cuarenta y cinco horas sema
najas.

En cualquier c;;¡so se respetarán las condiciones de jorndda
mús beneficiosa que para.~el trabajador. pudieran BxistÍL

ArL 26. Quedan excluidos del régimen de jornada lega] d
trabajo de los Porteros que disfrutan de casa-habi1,ación y el de
los Vigüantes que tengan asignado el cuidado de una zona ji
mitada con casa-ha;bitación deniro de ella, siempre que no se
k,,; exija una vigilancia constante.

ArL 27. En cuanto a Jos Porteros, Gum:das y Vigilantes no
comprendidos en el artículo anterior _qúe tengan encomcnd adas
solamente las funciones propias d-e I'u' categoría profesional, :;e
atendrán a 10 dispuesto en -las disposiciones referentes al caso.

Art, 28. .En los casos de los Técnicos, directivos; mandos in
lennedios y operarios, cuya acCÍón pone en ma.rcha o "cierra
el trabajo de los demás podrá prolongarse la jornada el tiempo
('_'trictamente preciso, sin perjuicio del pago de dicho tiempo
con lüs recargos propios de las horas extraordinarias.

Art. 29. En el régimen de trabajo continuado o turno .'ii:igui
do. el personal afectado tendrá. un descanso d{~ media hora,
dentro de la jornada legal. No obstante, según la" necesidades
de 11-1 producción, el personal trabajará a petición de la Eró
presa, previa autorización administrativa-. la jornada legal com
pleta,' siéndole abonada media hora como extraordinaria.

2. Los trabaiadores podrán solicitar de la. Delegación de
Trabajo correspondiente la implantación de la fornada continua
da cuando así lo expresen .por. v()taCión, el f,lO por 100 de la plan
tHl~ _de la Empresa, como lllÍnlmOb poniendo previamente én
conocimiento de la misma qu.e van a realizar esta gestión. La
Empresa podra oponerse a esta soJicitudde los trabajadores.
mediante informe razonado ante la Delegación de Trabajo 'que
resolverá, lo pertinente.

Art. ao. 1. No se considerará trabajo nocturno, a efedos de
remuneración especial, el realizado por el personal de vigilan
ciade noche, Porteros o Serenos, que hubieran s-ido especifica,
n;ente contratados' para prestar servicio exc~usivamente durante
el periodo nocturno.

2. No se COllsiderúrán excJuidos y, en consecuencia, deberán
ser retribuidos aparte. aquellos trabajos propios del personal
obrero y que no siendo específicos de la misión de vigilancia
se simultanean con Ésta.

Art. :11, No :ie con!:iidemran incLuidos en la. calificación de
nocturnos aq uelJos trabajos efectuados normalmente en la jor
üuda diurna que hubieran de realizarse obligatoriamente en
periodo nocturno a. consecuencia de hechos o u-eontecimientos
catastróficos o excepcionales.

Art, 3301 Recuperación de fíestas,-~La forma de realizar la
recuperación de fiestas será la prevista por la Ley o la esta~

blecida por práctica, por la costumbre y autorización admi
nistrativa o, en bU caso, por el acuerdo mutuó entro Empresa y
trabajador .

S.FCCIÓ~ lO, CRISIS DI!. TRABAJO

Art. ;,;3. Su.spen,"ion temporal de actividades l-a.borales.,'
1. Las Empresas podran suspender sus actividades laborales
durante un plazo nlaxímo de sesenta días laborales en -cualquier
fecha del año.

2. Ef cese temporal podrá afectar a la totalidad o parte de
la plantilla de la Empresa y ser aplicado en "forma ininterrum~

pida o discontinua_ En el caso de que el cese temporal afecte
solamente a. una parte de la plantilla de la Empresa, y mien
tras se mantenga esta situación, el resto de la plantilla no
podrá exceder en su trabajo del rendimiento normal ni afec~

tuar horas extraordinarias.
3. El personal afectado percibirá el total de sus retribuciones

cotizadas, que será abonado en un 75 por iDo por el Seguro
NuciamL1 de Desempleo, y el 25 por 100 restante por la Empresa.

4. El trámite H seguir en la petición de suspensión de acti~

vidades &j!ni el que actualmente rige para la Industria del Cal
zado y que se regula en la Orden del"' Ministerio de Trabajo
de fecha 25 de enero d"i 1961.

CAPITULO ¡¡

'..;¡:(, -ON ll. Tfl.AlB,10.~ DOMICILIO

Arl :ll. Mmi/Ho de laiJor.-1. Ef límite mínimo de labor
o tareil H que se contrae el articulo 56, en el párrafo segundo,
dd apanado lJ dI; la Reglamentación Nacional de Trabajo en
Ja Industria del Calzado de fecha 27 de abril de 1946, se mo
difica por el presente Convenio. cifrándose en 70 jornales al
trimestre para Lodo el personal.

2. Ca',;o de que por falta de trabajO no se cubra el minimo
:-;:}fJalado en el púrmfo anterior, la diferencia de jornales se
i-tbonara ,t razón ¿el salario base.

ArL 35. Remtmeración,---Los traba.jadores destajistas a do
nücilio perLibiran por la jornada pactada en este Convenio el
salario base que corresponda a su categoria profesional, incre
mentado en un 40 por JOO, sin que, por consiguiente, les afecte
el Plus de Convenio.

Art. 36. Inaplicación del regimen de crisis de trabajo.-El
artículo ;:\3 del presente Convenío, relativo a la suspensión tem
para! de actividad",; laborales, !lo regirá para el trabajo a do~

mie¡lío.

CAPiTULO 111

N llevas clasificaóones

lOO,,:¿ NU¡WAS ClMilFlCAClONES

Art. 37. fJe!ú¡/.cio.1es --1. Jefe de Departamento es aquella
per>jofia que a iElS órdi.'nes del Encargado general -de fabrica
ción tiene a su u.ti·go varÍlls Secciones dediCadas a un mismo
orden de activida.d.

2. Encargado de sedor es aqueHapersona que auxilia y reem~

plaza, en ocasiones, al Jde de Departamento.
a. Subcncargado do Sección es aquella persona que auxi,.

lia y reemplaza, en ocasiones, al Encargado de Sección.
4, Encargado müvil de establecimiento de ventas' es el em«

pleado -que a las órdeI)Bs de la Dirección de la Empresa ejerce
durante determinados períodos la administración de los esta~

blecimientos de Vent.a.
S Modelista es el que realizando la tarea lí..rtistica de crea·

ción la ejecuta hasta conseguir ajustes, combinaciones y, en ge
neral, cuantas operaciones y decisiones son necesarias para la.
confección de! muestrario_ Según las dimensiones de la Empre
sa, reaJízaxa conj un tamcn te las funciones que' se atribuyen aJ.
Patronista.
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8. Patronista es aquella -perse;na que, recogiendo las indi
caciones de un Modelista o de la Dirección de la" Empresa, rea~

liza ajuste de mpdelos y pases de. hormas. Según la dimensión
de la Empresa, efectuará trabajos de escalado y otros propios
de la especialidad.

7. Aywiante es la operaria que ..en trabajos específicamente
femeninos realiza tareas de carácter secundario en las secciones
incluídas en la tabla de salarios anexa a ste Convenio. o bien
auxilia dentro de las mismas actividades a una operaria de
mayor categoría profeslonBJ.

8. Cronometrador es el técnico que lleva a cabo. la medi
ción de los rendimientos y actividades realizada·s en cada puesto
de trabajo. '

CAPITULO IV

Condiciones económicas

SECCIÓN 13. RWULACIóN DE EMOJ.UMENTOS

Art. 3S. Régimen .salarial.-El sistema retributivo que se es
tablece sustituye al régimen de emolumentos que, de derechf) o
de hecho, apliquen las ,Empresas en el momento de la fecha
de la firma del presente Convenio.

Art. 39. Pago diario. semamil 'O, 'mensual. --La. Empresa podrá
liquidar los salarios o sueldos con arreglo a la tabla tu de
salarios anexa a este Convenio, siempre que se avenga a ello la
mayoría de los trabaj~ores.

Art. 40. Salarios ¿e cotización.-1. De acuerdo con la Or
den ministerial de 25 de junio de 1963 y, h4bida cuenta del
artículo 8.Q del Decreto 56/1963, de 11 de enero. en cuanto a las
categorf~ profesIonales de Encargado de Departamento, En~

cargado de Sector. Encargado de Sección, Subencargado de
Sección, Modelista y Viajante. las bases de ,cotización~tarifadas
y grupos de asimilación por Sepros Sociales y Mutualidad La~

boral serán las Ciue f:guran, para cada caso, en el anexo 1 de
este Cbnvenio y en el apartado 4 de este artículo.

2. Para el personal de cotización diaria, las únicas bases de
cotización tarifadas serán las que, para cada caso, constan
en el anexo citado y apartado4 de este articulo.

3. Para el personal de cotización melisual, las únicas bases
de cotización tarifádas serán las que. en cada caso, figuran
en dicho anexo 1 y apartado 4 de este artículo.

4. Las bases .de cotización serán las vigentes en cada mo-
. mento., '

Art< 41. Plus de Convenio.-lo El Plus que se establece por
el presente Convenio se percibirá por día efectivamente traba
jado o recuperado a rendimiento normal.

2. Igualmente será abonado durante los días laborables
comprendidos en el período de vacacioqes. .

3. El re~dimientó normal se compensará semanalmente.
4. Determinado el rendimiento· normal, aquellos trabaia

dores que por causas a ellos imputables no alcancen el 100 por
100 de dicho rendimiento, pero sobrepase el 90 por 100 del.mis
mo, percibirán en concepto de Plus de Convenio el importe pro
porcional al .trabajo desarrollado. Los que no alcancen el ren
dimiento normal. en las mismas circunstancias señaladas en
€l párrafo anterior, perderán él Plus de Convenio de la sema
na. Será causa de aplicación del articulo 77 de la Ley de Con-
trato de Trabajo el no alcanz~ en las repetidas circunstancias
durante tres semanas, dentro de un plazo de tres meses. €l 90
por 100 del rendirillento señalado como normal.

Cuando se realice el trabajo en cadena y no se alcance la to
talidad del rendimiento normal, después de haberlo logrado en
un periodo de normalidad, .el trabajador a quien le seaimpu
table el bajo rendimiento normal durante dos semanas. dentro.
del plazo de dos meses, sel"á causa de aplicación del artículo' 77
de la Ley de Contrato de Trabajo.

s. En el cómputo de las sema:pas referidas en el punto. 4
de este artículo no se· tendrá en' cuenta aquella en la que el
obrero haya experimentado una-desgracia familiar.

SECCIÓN 14.. PREMIO DE JUBlLACJÓN

Art.42. El personal que solicite la jubilación antes de cum
plir la edad de sesenta y seis aftos y lleve como mínímoquince
años ininterrumpidos de .servicio ert' la Empresa, tendrá de.
recho.por una '-::lll.l. vez y al causar baja., a. una gratificación
de acuerdo con la siguiente escala de edades: .

Sesenta. afios: Cuatro mensualidades de salario de cotización
de tarifa.

Sesenta y un.años: Tres y media mensualidfid,es de 'salarío
de cotización de tarifa.

Sesenta y dos años: Tres mensualidades de salario de cotiza
ción de tarifa.

Sesenta y tres años: Dos y media mensualidades de salario de
cotización de tarifa.

Sesenta y cuatro años: Dos mensualidades de salario de co
tizaCión de tarifa;

Sesenta y cinco afias: Una mensu&lidad de salario de cotiza
ción de tarifa.

Esta gratificación no será en ningún caso inferior a 6.000 pe
setas.

SECC1ÓN 15. CUADRO DE EMOLUMENTOS

Art 43 Retribuciortes.~Las retribuciOnes pactadas en vir
tud del presente. Convenio son las que figuran relacionadas en
la tabla Ir del mismo.

SECC1ÓN 16. PARTI(.'1PAClÓN EN BENEFICIOS, VACACIONES. CHATlFICACIONES

EXTRAORiHNARIAS y PREMIOS POR ANTIGÜEDAD

ArL 44. Participación en beneficios.-La participación en 00
nef~os cOI:sistirá en el 9 por 100 del salario base y Plus
de ~nvenio. entendiéndo(>e por tal los correspondientes al año
natura! y los correspondientes a las· gratificaciones reglamen
tarias obligatorias, incrementado, en su caso, con la anti
güedad.

Art, 45. Vacaciones.-aJ El período anual de vacaciones ten
drá una duración de veintidós días naturales ininterrumpidos
para todo el personal, continuando supeditado el momento de
su cnsfrute a los trámites vigentes. '

Sin emPftrgo, el período de vacaciones podrá ser fraccionado
siempre que exista acuerdo a este respecto entre Empresa y
trabajadores.

b) Las vacaciones serán retribuidas con el salario corrcs~

pondiente a actividad normal, incrflm0ntado en la cantidad ob
tenida de promediar los incentivos de producción y horas ex·
traordinarias devengados durante las trece últimas semanas.

Art. 46, Gratíficaciones· extraordinarias' de Navidad y 18 de
J·l,l.lio,-Las gratificaciones extraordinarias de Navidad y 18 de
Julio consistirán, cada. una de enas, en el importe de veintidós
dias a razón. de salario base. Plus de Cont'enio'Y, en su caso, an
tigüedad, respetándose lo establecido para aquellas categorías
profesionales que lo tengan superior.

Art. 47. Premio por a,ntigücdad.-Los p.remiospor antigüedad
consistirán en n:..¡eve trienios del 3 por lOO cada uno de ellos
sobre el sarario' base y Plus de Convenio para todos los grupos'"
de personal.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-::Ei criterio seguido para 'el encuadramiento sindical
de la materia prima provoca una serié de problemas a las Em
presas que, '8 consecuenciá de su variante actividad y del pro
greso industrial, se ven constantemente agobiadas por las auto~

ridades administrativas al tener que liquidar impuestos, abonar
salarios o, en definitiva. determinar su actividad,

Asi ocurre con ,la fabricación del calzado. A un triple encua·
dramiento. los de caucho, en las Industrias· Quimicas; los de
piel Y. los de alpargata, en TextiL corresponden también una
dis':inta regulacióri ,laboral.

El resultado es que. en una misma fábrica pueden coexistir
obreros afectados por uno u otro encuadramiento y por uno ti

otro COnvenio. creándose fricciones y discriminaciones laborales
además de engon"Osos problemas administrativos, todo ello coi)·
secuencia de un vicio legal de origen.

En consecuencia, ambas partes contratantes estiman como
absolutamente necesario, un encuadramiento único, dictándose
al efecto una misma normativa.

Segll.nda.-En caso de dist;:repancia en la determinación del
rendimiento no:r:mal previsto en el artículo 21. párrafo 1, del
presente Convenio. so elevará la determ1nación o medición
acordada, así como el sistema técnico seguido' en el informe
del1ngeniero. Empresa, Grft'po de Empresa o personas que ha
yan', efectuado la mediqión y las argumentaciones de la Empresa
y de la representación sindical de los trabajadores, a conoci·
miento de la Comisión Mixta del Convenio quien, tras los ase
sorn.mientos e informes oportunos dictaminará cuál será el ren
dimiento normal a aplicar Em l!!oS Empresas, no dándose ulte
rior recurso contra' este laudo· y a salvo de las acciones ante la
autoridad o jurisdicCión competente.

Intarin se resuelve la discrepancia, el trabajador percibirá
el Plus de Convtlnio con- arreglo alas rendimientos nonnales
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establecidos por la Empresa o el grupo de empresas. Diutado el
Jaudo, se procedera, ijegún corresponda, a :iquidar las dife
rencias.

TABrA. TI

Jefú de Seccion 10 I-mo 1.Zlfj
Jefe de NegociadO IO.:·J{lf¡ 1.14b
Onda) de primera 8.900 489
Ofíeia! de ~2gunda 8.000 3&H
Auxiliar v Te!cfonisl.f.1 6,600 ~jBü

A.,pirante de 17 8.;'108 4.200 30:3
Aspíranle de 16 afoos ~).·LW 200
Asplrante de IS 'olnos ~,300 n5
AspiIBntr de (1 :11":,)S ~, 2.;~j() :~Oo

Tercera.-Se recomienda a Empresas y trabajadores la con
versión de los contratos de trabajo a domicilio en contratos
de trabajo en taller, habida cuenta de que tal novación ¡m
plicara evidente mejora, tanto para el obrero por cuanto con
ello conseguirá la segut"idad de un trabajo continuado, como
para la Empresa, que quedará posibilitada para introducir en
el proceso de su fabricación los nuevos métodos de raciOllali
¿ación del trabajo.

Cuarta.--Para todo 10 no previsto en el presente Convenio
y concretument€ en lo que respecta a organización de trabajo.
bases de productividad, plantiHas, in!ft2S0S, asceno;os, pcrÍ<.)do
de prueba, horarío, excedencIas, permisos, licencias, secvicio
militétf, premio de antiguedad, trabajo nocturno y trabalo de
personal femenino, se estará a lo dispuesto en ja v:g('nte Orde
nanza laboral de las industrias de la Piel.

Quinta.-La Comisión Deliberante considera lw,:es;ll'Íu ~;C ac
tiven los trabajos «e vdoración de puestos, de &cuerdo (;Oll lo
seflalado en la disposición tmnsitoria quinta de la Ordenünza
Labora! de las lnd ustrÍas oe la Piel,

CLAUSULA ESPECIAL

Los componentes de la Comü;ión Del1bcrante cow,id('fan que
la aplicación de los acuf>rdos adoptados en esté CGnlid1¡O no
lli ¡~jU.:.Hl re¡:.."rCUtiiún fm Jn& pr2cios de v0nl¡j de ios ca!l:a
dd'; pmduddos por las Empresas afectadas, por cUdniü Jd,; me
jm'as concedidas sentn compensadas por un incremento pn ia
productividad.

..
Personal, i.tdministnúil'o.

Empleados mereOddle"

Jefes de compras \i ventas
Viajar.t.es
Encargado móvjj esütb. \ nntas.
Oficiales de ven!"s
D8pendicnles de n afio:;
Dependientes de 20 años
Dependientes de 1[; ar\()s

Persono! ¡"cnic' no tll.ldado:

lL600

9.400
9AOO
9.200
6.500
6.100
., ;·;l¡f¡

FJw; de
ConvenIO

1.4:3;)
744
744
687
,391
292
:H1

Total

12.0~,ti

11.145

9.389
B.3BB
0.986
4.5Q,1

:1620

2.535
2.450

13.035
10,144
10.144

9.887
8.891"
6.392
5.894

L dlP0 ~~<' Lu,,<: d,~

¡¡.,,¡m 'l¡H ,o; l/anon

CHl'P0 DE ASJMlLACI0N y l1A:iF:~ DE COTi<->\-. ION y \1ljTIILl'-;/ ') LM¡OIlAL

Plus d,
Convonio Total

ctHl trabaj

'¿50 1:32 382

200 102 :302

200 8.5 285

IR' :56 2')')

106 :.~6 222

lOO 36 222

!H6 ;:l~ 219

186 11 219

tRfí 24 210

lO lOO 1 In 1) ,:)2::\

12.000 t Jj4! 13.541

1L700 ¡AJO [3,110
10.400 1.123.. 11.52;3

fL9ü:' ,lil9 S.3HS

H.900 1iJ9 9.389
¡.¿(Jo JOl 7601

7,:-HJO 40:) 7.70S
¡ 000 "fi~ 7.472

,').,')80 I:¿O 5.700
;,,420 472 :nm2
:U20 lHO 3.600, 160 2·1{) 2.'100
2.1130 140 2 :1OQ

};-].OOO :o'.()OO 15000
.:2.0(J() J.54l l:i.541
12 _(100 L54! 13.541
9.400 744 10.114

I.¡j", iEll.id'I'!C: dd. [;.J'.;)I d' ;as pn'Sl'fll""S ¡.;¡bIW¡ han s;uo red onu,'" LIS
'ir,!' ex,:,,';r, '1 1!·.:liH,'¡'" .; ('n\<JOS.

I.íc;t.ero
Alrna~~(~ncro

Pe rso17a¡';u/J{( I11,'1111'

Personu! !pcn¡.("(¡ tildiado

B' PEH,so.--.fAL CON RETH!llUC¡ÚN D.lAHIA

DI! j~l años
De 17 aúos
De ti ailos
De 1::, aiJos
De .,.;: años

BO/.lJnes y rccl1deros

:nger,if'¡'OS y LiCf'l1( ':tdp,;
:·~i;!it(js Te(niCDi.:
(;idduadcs soc:dies
!\yudunlt';O:; U:cn;(o\ "éH;,tdrlOS

!\lndefista -..;
Encargado gcnclaJ de i:olbriCh

ciÚ:l
Encargado de depanamento
E;ncargado de sectGr
Encan:;ndo de seccion (illCluido

el de guarnecido)
e rc nomel.radcr
1" ;Ic\rgnda (1. SCCClon

Paironista
Maesf,l'o de ¡n<~S¡EH

Subencargado de sección
Pesador o bascu!ero ...
Guarda íurado
'.:¡gi!'<nle
Onlcnanza
Porle"C'
Portt'ra

(11

(ji

(i'

(¡,

jll

ID

UI

111
(1)

(u

legu!a-

TABLA

(J) Las vigentes en cada momento, conforme a la
cíon del Ministerio de Trabajo.

In,,;enieros y LicenciHdos
.!:'eI itas, Ayudantes titulados, AyudanH's

Técnicos Sanitarios dipJornados, Gra
d ulldos Sociales y P~'ofesores :-.1f..n:¡; 11

lile:;
Jefes administrativos y de Taller, Jefe de

l)(~;:;<:TLamcnto. r ncargatio (le; Sed,o¡',
Jl'fe de Sec~;ión y Ncgociü.do, Jefe de
Compras, Jefe de Ventas Enc:arg<J.do
gede,"al dehlbricación

Ayudantes no tituladof;, MQdeiistas, En
cargados de Secdon (indl"::ido el de
GuarneeidoJ, Encargado móvil' oslab!c
cimientüs de venta y Viajantes

Ofidales de prin:era )" segunda admi
nistl'ati\'os, Oficial de V::!ntas, y [j.'-

pendientes ;)
Usi,ero, Almacenero, Pe,:ador' () Baslu;'·"

1'(" (,IJ.lrda juradu, Vigilanies, Ordcnv.n
7RS: Parlero ú Portera, Enftó'rmenJ&, \4<)
zo de Alm¡-;cen, Botones o RecfH](;L¡S
de dieciocho aúos I-¡

A,uliiares administrativos y Telefonisia,
Oficiales de p'rimera y segunda, Patronis-

tas, Mae!':ltro de Mesilla, Maestro de Re;"
paradón mecanica, Subencargado de
Spc('ión, Conductores y Guarnecedoras, R

Oficiales de tercera, Especialistas y Ayu-
dantas .~.. 9

Peones y mujeres de limpieza 10
Aprendices de tercem y cuarto año, Bo-

tones o Recaderos de dieciséis a dieci-
siete años y Aspirantes administrativos
de la misma edad ... 1 j

Aprendices de primero y segundo año,
Botones o Recaderos de catorce y quin·
ce años y. Aspirantes administrativos
do la misma edad ]2



•

Oficial de primerp ···'··'··r·· ....· 200 70 270
Oficial de segunda ....~ .. " ......... 192 56 248
Oficial de tercera ...............,.. 190 42 232

,Especialista ............ ................. 186 34 220
Peón ...... ... ...................... 186 2. 214

24 llovieniore 1973

===--=--~--. -~~----- ---

Nota.-Las cantidades del J.ot<lI de las tablas presentes han sido re
jondeadas a números entero:, por exceso.
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Salario Plus de
bfH;e Convenio Total

día trabaj.
-_._-_.~-

-_._-_._~.._.-

186 32 218
186 24 :no

72 6 76
82 17 99

114 8 122

124 45 189 •

72 8 78
82 17 99

114 a 122

200 • 102 302
200 56 256
192 45 237
200 56 256

Re.paración:

Maestro de reparación .
Oficial de primera ..
Oficial de segum~a ..
Guarnecedora .

Categorías

Aprendices masculinos,

Primer año " .
Segundo año ..
Tercer año ..: .
Cuarto año "' ..

Aprendices femeninos:

Primer año
Segundo año
Tercer año

Oficia.la de tercera
Ayudante

219
219
210

Total

33
a3
24

,.
37

Plus de
Con-venio

dia tra.h;j.

190
186

186
186
186

Sa.lario
b.~

Enfermero .
Mozo de almacén .
Mujer delimpíeza "., .

Personal masculino:

(Sección picado y rebajado,
guarnecido, aparato de cortes.
limpieza, acabado y envasado
del calzado y ~emás trabajos
que tradicionalmenh venga

realizando este personaD

Oficiala de primera .
Oficiala de segunda .

Fabricación:

;........------~-~----

Categorías

Personal femenino:.

22756

TABLA III

.Al PERSONAL DE REÚUBUC1ÓÑ MENSUAL.,.
===========:"===c===,~~===~===~,=,=,-=-~~---

Pesetas

Gratificaci6n
18 Julio, Naví· Participa(.'ión

dad e/plus en beneficios
Convenio

'" Categorías

Personal administrativo

Jefe de Sección , .
Jefe de Negociado , , ,.
Oficial de'primera , ,.
Oficial de segunda , ..
Auxiliar y Telefonista , ;.. ,..; .. , .

.{. Aspirimtes' de diecisiete años , .
Aspirantes 'de dieciséis años ..
Aspirantes de quince afias ".
Aspirantes de catOrce afios ..

Emplea.dos mercantiles

Jefe de compras y de ventas ,..
Viajantes .
Encargado móvil establecimiento ventas .
OficlaJ.es de ventas .. ..
Dependiente$ de veintidós años ..
Dependientes de veinte años ..
Dependientes de dieciocho años , ..

Personal técnico no titulado

Modelista , ..
Encargado general de fabricación ..
Encargado de Departamento .
Encargado de Sector .
En,cargad,o sec. incl. el guarnecido ..
Cronometrador .
Encargada de Sección .

Personal técnico titulado

lngenieros y Licenciados ,
Peritos, Técnicos y Graduado Social ..
Ayudante Técnico Sanitario .

Personal subalterno

Listero .
Almacenero

salarío base

Pesetas

10<800
10.300
8.900
8.000
6:600
4.2Oll
3.420
2.300
2250

11.600
9. :-00
9.400
9_200
6.500
6.100
5.580

10.400
12.000
11.700
10.400
8,900
•.9Oll
7.200

13.000
12,000

9.400

7.300
7.000

Pesetas

1.738
1.654
1.356
1-.211
1.009

650
523
366
354

1.882
1.465
1.465
1.421

995
923
851

1.664
1.955
1.893
1.664
1.356
1.356
1.098

2.166
1.955
1.465

1.113
1.079

I
I
I

1

1.240
1.178

967
864
720
464
373
261
252

.1.343
1.045
1.045
1.018

710
658
607

1.187
1.395
1.350
1.187
.96'1
967
-:'83

1.545
1.395
1.045

794
770

rota.l Plus de
Convenio

Pe,e;ctas
Pesetas

I

--~-~_.~

B 778 1.236
J3.132 I 1.146
] 1.223 I 489
10.075 I 38B

I
8.329 I 386
5.314- I 303
4316

I
200

2_927 235
2856 200

• I
I
I
I

14.1125 I 1,435 .
I J .910 I 744
11.910 744
LIM6 6B7
1l.205 391
7.681 292
7.078 314

IJ.:~3] 1.123
15.350 1.541
14,943 1.410
13.251 1.123
11223 489
11.223 489

\1.081 401

16.711 2.000
15.350 1.541
11.910 744

9.20'7 405
8.849 472

..

Total
general
mensual

Pese!as

15.014
14,278
11712
10.463

8.715
5.617
4.516
3.H:l2
3.056

16.260
12.654 
12.654
12.333

8.596
7."73
7.352

14374
16.891
16.353
14.374
11.712
11.712

9.482

18.711
16.891
12.654

9612
9.321
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Botones y ReCHlerüs

Grat,¡ftcadón
13 Julio, Na.vi- Participación

dad <:iplus en ~x'lwficios

Convenio
Pesetas

,lct;¡j
F.ll.I;; tie

C';ni'c,jJio

Total
geneJat

mensual

Pebelas

Do diedocho años .
De di·::;cisiste años ..
De dieciséis años.
De quince años ."«.
De catorce años

;¡,SH( .,. '.: ~

¡~,U ;)G:

" ¡'en ~;~!{)

RO ,H

2- 161' 12

;01

i'

b ;,,;fJC
'l. ':1&:1
1.:1lj

2 764
72~~ 14C:

'7 JOO
1.8.')5

4.191

2.869

o

El PEHSONAL CON HEHJJB1,'C¡Ó:-'; lJHR!lI

~

------:':==:-:-"-==--~~.:::

Salario
e, ,t.i:iJi"'h'ión J)'.!lll i n,:'üs l'últ.icipaci.6n Plus Convenio Total diario

base con plus y fE";tivos en lwnf'ficíus Total din lnlbaiado día trabajado
Cat.egor ,lJ.S Convenio

PWic:las Pesetas Pesetas Pesetas PEsetas Pesetas
p('>-.();.8.':

I
~\.ilrO!ljsta3 2;;0 55,08 19.H¡ 1::qB ;",[}8 i l;{2 15M
,\11-t'O'51rO de mesilla 200 43,:15 :39,34 3465 ::ll8 I 102 120
Su(),.~ncargadode sección 200 41,10 3934 ;~2,90 3.14 i 8;5 3~P

Pesador o basc:ulero .. :86 ;$2.01 :¡6..'59 26,16 28'-

I
:;6 317

CU3l'da jurado IBa 32,Ot 36.59 2a,i6 281 :<t; 317
Vig¡;ante 1B6 :32,Ol 36,59 26,18 2l:lJ

I
36 31:-

Ord'_munza ........•..... 186 31.58 :;6_,'}9 25.85 2BO

I
:~3 :313

Porlero ... iBG 31,58 36.59 25.85 280 3:~ :H3
fúrlera lij6 :30,23 :¡6;~;g 24,92 278 24 302
Erifermero 186 :'11,:38 :;6,59 2'Ul5 21:>0 ;n :~13

MerLO de almacén IHj) ,31 ,:l[1 :-]6:,9 2S,H5 280 ::'3 313
Mujer de limpieza ¡(l8 :30,28 :16,0:;9 24,92 218 24 302

Fabricaciun

Personal mél~culjno:

Oficial de primera '~OO :18,8:3 ;:19,:14 ,Jl,:j5 ;;no 70 380
Oficial de segunda ,~n 35,70 37.77 28,94 284 56 350
Ofjcial ce tercera .. , ....... ,... Ira :n,4,';; :}7 .37 27_26- 288 42 330
Especia¡ista 1¡¡1j :ll,n :"6,69 2.5.% 281 ;)4 315
Peóh lE6 :m,86 ~;(j,59 2;).::\3 279 28 307

Persona] femenino:

(SeCo de picadQ. y rebaiado,
gUHrnec~do, aparado de cor-
t.es, limpieza, acabado y en-
vasado deL calzado y demás
tr;-lbajos quo uadiciunaln-.en-
te venga realizando este per-

sonhJ.)
Oficiala de primera 190 3403 J7,:17 'J7J"? 289 ,. 335
OIJciala de segundt\r. l8fJ 32.16 '36..59 :~6,':5 281 37 318
Oficiala de tercer, lBG 31.44 :36..59 25.75 2flO 32 312

Ay",dante In6 JO,2H :l6,-59 24.92 278 24 302

Aprendices masculinos:

Pl'imer "ño 72 11.b 14.16 8.:;1 l(,í n 113
Segundo tino bc~ 14,28 161:, IL65 1¿4 17 141

Tercer año J14 17,59 22.42 J4,.58 169 " 177

Cuarto año 124 2437 2439 [9,61 192 45 237

Ap¡'endices femeninos:

Primer año 72 11 ,2:-; l1.16 f~,;H 107 6 113
SegHnd, año t:2. 14,23 16.11 11,55 [24 17 141
Tercer afio 114 17,')9 22 ·12 1-'1,,8 to9 g 177

Reparación

/l-1aesiro de reparación 200 43,;'i:¡ :-]9,:1'1 ;¡'1,65 T'3 I.M 420
Oficial de primera ....... , ....... 200 :30,92 39,31 29.91 "506 ;ifj ;¡62
Oficial de segunda 192 3'LlB ,15,7t1 27,ClJ 280 lS 3%
Cuarnecedora 200 :16,92 :,9,34 29,91 :3G6 56 362

Nola,-La! cantidades del total de las presente::; tablas han sido redondeadas pOt ""ce.'A' a nUllleros enteros.


